
,A$Q DE 1903 
Sábado 2S de Febrero 

D E D A P R O V I N C I A D E М А В Ц Г О 
A D V f i l U T E N O l A O F t O U L 

L»« lovtw, ó r l o n o * y A u i m o i o s q u e h a y a n -le i n « o r t a r 

«o en lo» Воьвт15в8отм1Аии se h a n do m a n d a r al Jofe 
Politico respectivo, p o r o u y j c o n d u c t o so p a s a r á n a loi 
Editore* <1<? lot» шапсюшИоя periódicos. 

(Rea> orden de, в Л* Abri' d« t$39.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Kn osta capital,.llevado a {•> n'. -.ilio. 2'.ï0 peseta, .nensaul^é ausioipadas; 
fuor* do ella, al mes. 9 al trimestre^ 18 al neinattro y ^ 'SOpor an ano. 

Se admiten smoripoionéíi on Madrid, on la Adtnifiistraoiôn dol B o U T Í S , 
plaza de Santiago, núni. 3.—"Fuora io esta oapitó.1, directamente por medio 
do o rta 4 la Administración. o»u inclusión del importo del tiompo de abono 
on timbro» n?óvile*-

A D V E R T E N C I A B D I T O R l A b 

Las disposioionos de las Autoridades*, excepto las 0« 
sean a instancia do parto no pobre, se infartaran ofloiál-
monto: asimismo onalqaior anunoio concerniente al ««r-
yioio nacional quo dimono délas mismas; pero la» de 
interés particular nadaran 60 céntimos de peseta por 
cada linea do inserción. 

La Sección de Gobernación y Fomento 
es de opinión: 

1.° Qne cnando cesa la e x c i s i ó n 
temporal del art. 83 y se alega excep

oión legül, ésta se revisará hasta que el 
mozo baya cumplido seis años en la 
cuarta situación. 

2
 o Que respecto de los soldados que 

aleguen excepción, no están sujetos á 
má3 revisiones que las que autoriza el 
art. 150;de la ley. 

V. E. , sin embargo, con 3 . M. resol

verá los más acertado.» 
Y habiendo tenido á bien el R E Y (que 

Dios guarde) resolver de conformidad 
con el preinserto diotamen, de Real or

den lo digo á V. S. para E U conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 21 de Febrero 
de 190?. 

A. SÍ AURA 
Sr. Presidente de la Comisión mixta de 

reclutamiento de Valladolid. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo Je Ministros 

S . M . el R e y ( Q . D . a . ) y 
Augusta lleal Familia conti
núan en ésta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Uinisisris de la Entonación 
RKALES ORDENES 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente promovido por esa 
Comisión mixta sobre el número de revi

siones de los mozos, la expresada Seoción 
ha emitido en este asunto el siguiente 
diotamen: 

«Excnio. Sr.: Examinr.da la consulta 
que formula la Comisión mixta de Reolu 
amiento de Valladolid acerca de las re

misiones á que deben someterse los que, 
habiendo alegado inutilidad, desapareci

da ésta, alegan luego una excepción ié

y ¡os que, habiendo servido dos años, 
alegan mego excepción: 

Sesultundo que el Ministerio de la Gue

roarvtVstó p^ r Rea! orden de 23 de 
Mayo de 1902, haciéndose oargo de la de . y r e s a u a o e c c i o n na emu 
31 de Muyo de 1901, que las revisiones 1 to el siguiente diotamen: 
no pueden exceder nunca más allá de los 
seis años en que los mozos deben pasar 
a l a segunda reserva, fundándose en los 
arícalos 7.°, 100 y 171 de la ley de Re 
° lu ta iü t e n : 0 | c o n Ü U V a opinión se confor

mó el Negociado correspondiente do «se 
Ministerio: 

Considerando que los preceptos citados 
Por ei Ministerio de la Guerra son de ca. 
r

*oter general, y , por tanto, cuando ocu
r r & algún caso previsto por lu ley, es opor
l

*uo aplicarlos, y tal ocure con los mozos 
•lúe alegaron inutilidad, la cual oesó lue

*°» y 8l alegasen nuevamente una excep

ten legal, sólo están sometidos á las re

Humor» suelto: 50 otntlmot da peseta 

Remitido á informe de la Seoción de 
Gobernación y Fomento "del Consejo de 
Estado el expediente promovido por Cle

mente López Rallo, mozo del alistamion • 
to do Trabada y reemplazo de 1898, en 
solicitud de que se deje sin efecto la últi

ma revisión sufrida por el mismo, la ex

presada Sección ha emitido en este asan

«Excmo. Sr.: La Sección constituida en 
forma legal, ha examinado el expediente 
produoido por la reclamación del mozo 
Clemente López Rafio, del alistamiento 
de Trabada (Lugo) en el reemplazo de 
1898, y que el Ministerio de la Guerra 
remito á la resolución del de el digno 
oargo de V. E. 

Acompáñase el informe de la Comisión 
mixta, exponiendo, oomo el mozo lo ha

ce, que inoluldo en el reemplazo del 98, 
niego exoepoión legal por no tener un 
hermano en filas; y que desaparecida és

ta, alegó en 1899 defecto físioo, que fué 
ix o w m o u u o s a las re j apreciado como lo ha sido en 1900 y 1901, 

Wonfei neoesarias para completar IQS | pero que en virtud de la Real orden de 
'

 r 31 de Mayo del mismo año ha sido so

metido á nueva revisión fisioa y deola

rado soldado. 
Solicita el interesado que, habiendo 

acuiído el nfio de su llamamieuto y tres 
revisiones sucesivas, ó sea ouatro años, 
se declare, ó su libertad para el servicio, 
ó que quede como recluta en depósito. 

» La Comisión mixta informa favorable

'*bj años que fija el art. 7.°, es deolr, 
4ue si estuvieron en depósito por exclu

sión temporal de enfermedad tres años.se 
""•s revisará otros tres, y cumplido el sex

*° afto pasarán á la segunda reserva: 
Considerando que la consulta relativa 

*
l

os soldados que aleguen excepción, 
arrezo al art. U 9 de la ley, está.re

c i t a por ei precepto del 160; 

mente, y la Sección correspondiente de 
ese Ministerio expone que, aunque del 
texto de la mencionada Real orden se 
deducirla la necesidad de haber someti

do al mozo á tresjrevisiones físicas, oomo 
esto le haría de peor condición que los 
que sólo hubieran alegado, como él lo hi

zo en 1898, excepción legal, para los 
cuales la obligación de comparecer á re 

visión terminó en 1901, conceptúa por 
estas razones que el mozo debe quedar 
oomo recluta ec depósito, sujeto á las 
obligaciones quo para los de su reempla

zo se exijan. 
Visio lo dispuesto en los artioulos 80, 

83 y 87 do la ley de Reemplazo: 
Considerando que efectivamente no es 

justo qne un mozo que ha alegado excep

ción legal y excepción física sea de peor 
condición que el qu Bólú alegase la pri

m r* y tenga que venir al quinto año 
á prestar servicio en activo, sin que pue

da interpretarse la Rea! orden de que se 
trata eR este sentido, que produciría una 
consecuencia injusta: 

La Seoción opina que procede declarar 
que el mozo Clemente López Rafio debe 
quedar como reoluta en depósito y ser 
llamado únicamente cuando lo sean los 
de su reemplazo que se hallen en la mis

ma situación.» 
Y habiendo tenido á bien S. M. el R E Y 

(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
el preinserto diotamen, de Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. D103 guarde á V. S. mu

chos años. Madrid 21 de Febrero de 1903. 
A. MAURA. 

Sr. Presidente de la Comisión mixta de 
reclutamiento de Lugo. 

1 > m i Ci ^ 

gobierno Civil 
. ¡ 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados haoe más de 

un año en los almacenes que en esta corte 
tiene estableoidos la Compañía de los fe

rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante varÍ03 efeotos que no han sido 
retirados por sus dueños, se les invita 
por medio del presente aouuuio á fin de 
que en el plazo de treinta días se pre

senten á recogerlos; en la inteligencia de 
que si dejasen de hacerio ae procederá á 
su venta en pública subasta, según está 
prevenido eu el art. 181 del Reglamento 
•de policía de Ferrooarriloa de 8 deJSep

tiembre do 1878 y Real orden de 1.° de 
Abril de 1867, á ouyo efeoto se ha seña

lado el día 2 de Abril próximo, á las once 
de H mañana, para llevar á oabo dioho 
acto en el local destinado al efeoto. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen inte

resarse <»n dicha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
antes del señalado para su enajenaoión. 

Madrid 26 de Febrero de 1903.=El Go

bernador, J. Sánchez Guerra. 
100.—866. 

Comisión Provincial 
La Comisión provinoial ha ao rdado en 

sesión de 12 de Febrero contrataren pú

blica subasta, que tendrá efeoto'el día 26* 
de Marzo, ft las once de la mañana, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San

tiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador oivil ó Diputado" 
de la Comisión provincial en quien dele

gue y con aBistenoia de otro Diputado 
que designe la Corporaoión, el suministro 
de leche de vacas que se considera ne

cesario para los Establecimientos provin

ciales de Beneficencia hasta 31 do Dioiem* 
bre de 1903, con arreglo al pliego de con

diciones que estará de manifiesto en la 
Seoretarla de la Corporaoión, Sección de 
Beneficencia, de diez de la tnafiana á una 
de la tardo, los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro será el qua 
quede fijado en el remate, no admitién

dose proposición que exceda de cincuen» 
ta y cinco céntimos ni fraooión inferior 
á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensa* • 
liJades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 1 . ' . . 
acompañando la cédala personal del Imi

tador y el resguardo de la fianza provi. 
sional qae acredite haber oonsignadu on* 
la Caja general de Depósitos ó eo la le 
fondos provinciales por valor de ír«« mil 
setecientaé vei7iti8iete patetas en metull—» 
co, ó sa equivalente eu títulos do la Deu 
dudel Estado al presto de la ootizaolóa 
oficial del día en que lo verifique, en Obli

gaciones provinciales ó cualquiera otro» 
valor ó signo de crédito representativo de

 k 

deuda de la exolU3iva cuenta da esta, 



2 

Diputación, por todo su valor nominal, y 
e n créditos reconooidos y liquidados por 
le misma, siempre quo éstos estén con* 
fignndos eo sus respeotivos presupuestos 
«probndos у вел dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza como postor 
»3 rematante de este servloio; como deflni

iva y en igual forma, el contratista cons

tituirá el 10 por 100 del total importe ob

j e t o del contrato a responder de su cum

plimiento. 
Los depósitos en inetálloo que se con 

.signen en la C*ja de la Corporación sólo 
яв admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarle la subasta, y los en efectos pú

blicos hasu la una de la tarde del día 
¿anterior. 

Las expresad**» proposiciones, en ou 
y a carpeta deberá hallarse escrito lo si

g n a n t e : «Proposición para optar á la su

basta de...» (y A continuación el objeto dtj 
la misma), se entregarán al Sr. Presi

dente det neto durante el plazo de me

dia hora. 
Podrán concurrir á esta subasta los in

teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente pa

ra ello, declarado bastante á costa del 11

oitador por el Letrado de esta Corpora • 
c:ón D. Ricardo do Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
k>s gastos del remate, escritura, copias, 
papel, ineeroión de anuncios en los pe

riódicos cficialee, derechos reales, contri 
buoión industrial y todos los demás im

puestos establecidos ó que se establecie

ren en lo sucesivo aplicables á este con

trato. 
Dentro del ulazo que señala el art. 29 

del Real decreto é Instruccióu de 26 de 
Abril de 1000. зе formuló reclamación 
v

outra el pliego de condiciones, que fué 
<jesestimada por acuerdo de 12 del oo

Tríente. 

Madrid 15 de Febrero de 1903.*= El 
Cfloial del Negociado, César Carni er. 

Modelo de proposición 
D. N. N., quo habita, en. . . , «¿lie de... 

*núm..., enterado del anuncio publicado 
e n el B O L E T ' N O F I C I A L de la provincia sa

cando á púbdea subasta la Comisión pro

.TinclíJ de . 4 a irid el suministro de loche 
«de vacas para los Establecimientos de 
iBeneficenoia que зе calcula neoesario 
basta 31 de Dioiembre de 1903, se oom

p comete á suministrar dicho articulo oon 
estricta sujeeió al pliego de condiciones 
al precio de.. . (expresado en letra) el. . . 

(Feoht» y firma del proponente.) 
Conforme. = El Vicepresidente J, de 

p a n e r o . = El Secretnrio, S. Viñals. 
1 0 0 .  8 6 7 . 

juntamiento? 
M A D R I D 

Secretaria 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de licitado.es la primera subasta 
hnnnoiada para la enajenación del solar 
número 25 moderno de la oalle de San 
Isidro, oon vuelto á la de Don Pedro, n ú 

mero 18 moderno, y á la de В illén, núme

ros 20 y21 antiguos de la manzaua 122, el 
Exorno. Sr. Alcalde, por su decreto de 
21 del aotual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo los mismos 
tipos, condiciones y modelo de propo

nioióu que figuran insertos en el B O L K T I N 

C F ; C ¡ * L do la provincia del día 28 de Ene 
то anterior y que so hallan de manifiesto 
en esta Secretarla (Negociado 8.°), duran

te la* horas de diez á dooe, todos los dias 
no feriados que median hasta el de

1 

¿remate. 

En su consecuencia se celebrará nue

va subasta el dfa 30 de Marzo próximo 
venidero, á las doce,en la Sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, núm. 5, bajo la presidenoia del 
Exorno. Sr. Alcalde ó en quien al efeoto i 
delegue. 

Lo que se anunoia al. público para su 
conocimiento. 

Madrid 25 de Febrero de 1903.=E1 
Secretario, F. Ruano. 

100.—868. 

A r a n t a e z 
D. Mariano Merino Rodríguez, Licen

ciado en Derecho y Secretario interino 
del limo. Ayuntamiento de Aranfuez. 

Certifico: Que en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 109 do la vigente ley 
Municipal, el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y Junta 
munioipal durante el presente mes es 
como sigue: 

Sesión extraordinaria del dial.
0

de Enero 
Formación de listas para la elección 

de compromisarios para Senadores y ex

posición al público de estas listas. 

Dia 4 
Alistamiento de los mozos para el ac

. . . u • • r 

tual reemplazo de 1903. 

Sesión ordinaria del día 9 
1.° Lectura y aprobación de las a c 

tas anteriores de las sesiones ordinarias 
y extraordinaria. 

2.° Con ligeras modificaciones se 
aprueba el pliego de condioiones para 
ena.jennr en pública subasta tres lotes de 
árboles de la flnoa «El Algibe» de este 
Ayuntamiento. 

3.° Que no habiéndose adjudicado el 
arbitrio municipal sobre degüello de ro

ses de cerda durante este alio, se reali

oe este servicio por administración, sacán

dose á subasta tan sólo el servicio de de

güello, para looual la Comisión de Hacien

da formará el oportuno pliego do condi

oiones. 
4.° Designar á D. Ricardo Segovia 

para que manifieste cuál es la mejor oa

lidad de los géneros presentados por los 
sastres en el concurso para confección de 
prendas de uniforme para dependientes 
de este Ayuntamiento, y que de la más 
económioa y calidad mejor que resulte 
se proceda á su confecoión. 

5.° Proceder á la formación de Seo

oiones de contribuyentes para la reno, 
vacióu de la Junta municipal de aso

ciados durante el presente año, y hecho 
que sea se publique su resultado en la 
forma prevenida en el art. 67 de la ley 
Munioipal. 

6 * Que la cuenta presentada por el i 
vecino D. Francisco Román por obra | 
realizada en el Mercado pase á informe j 
dvl Sr. Inspector de Obras. 

7.° Imponer multas al contratista del 
suministro de fluido eléctrico, del alutn. 
brado público por faltas de incumpli

miento del servicio durante el ñ u s do 
Dioiembre próximo pasado. 

8.° Designar e n t r e los solicitantes los 
que han de desempeñar las plazas va

cantes de barrenderos y auxiliares de 
los mismos oon los haberes correspon

dientes. 
9'.

9 Incluir en el padrón do Benefi

oencia municipal á vecinos pobres de la ] 
población para que disfruten gratuita

mente de los auxilios de medicamentos y 
asistencia facultativa que les sean nece

sanos. 
10. Aprobar cuentas presentadas por 

el Sr. AÍoalde por gastos realizados por 
la Comisión del Ayuntamiento que paBó 

á Madrid el 6 de los corrientes al efecto 
de hacer na obsequio á loa Excmos. seño

res Silvelay Puigcervsr por evacuar gra

tuitamente la oonsulta de este Ayunta

miento sobre propiedad de los manantia

les de «El Agibe», y que se satisfaga el
 ; 

importe de aquellas enemas oon cargo al 
aotual presupuesto, 

11. Conceder al segundo Teniente do i 
Alcalde, D. Ángel Sardinero, el mes de 11

oenoia que tiene solicitada para atender 
á asuntos particulares. 

12 Aprobar el presupuesto formado 
por el Direotor de la Banda para atender 
á la recomposioión del instrumental y ma

terial de aquélla, y que se lleve á efeoto, 
satisfaciéndose su importe oon oargo al 
actual presupuesto. 

13. Proceder á la r«posioión del arbo

lado existente en la oalle de San Antonio, 
solicitándose de la Administración del 
Patrimonio los pies necesarios para aque • 
lia reposición, y que se abone el importe 
de los jornales que se inviertan con car 
go al aotual presupuesto. 

14. Que se vayan realizando las dili

genoias de tramitación previa á la oon

trataoión de un préstamo de 300000 pe

setas oon el Banco Hipoteonrio para He. 
var á efeoto el proyecto de traída á esta 
población de las aguas do «El Algibe». 

16. Que se cito para el día 13 de los 
corrientes á las Comisiones de Hacienda 
y policía urbana para que determinen 
la forma en que ha de establecerse el ser

vicio de alumbrado publico en esta po

blación. 
17. Admitir proposiciones sin tipo de

terminado para el aoopio de piedra nece

saria para la reparación .del oamino de 
Toledo y demás caminos veoinale?, y que 
el importe de este gasto te satisfaga con 
cargo al actual presupuesto. 

18. Prohibir la mendioidad por las ca

lles en absoluto y que por el Sr. Alcalde 
se adopten las medidas oportunas para 
que esto se Heve á efeoto en el plazo más 
breve. 

19. Qae por el Sr. Inspector de Obras 
se formule el presupuesto de las obras que 
son néoésarlas para reparaoión del puen

te de Francisquete. 
Dia 16 

1.° Aprobar por unanimidad el acta 
de la anterior. 

2.° Aprobaren todas sus partes la 
distriboción de fondos formulada por la 
Contaduría para atender á los gastos del 
presente mes. 

3.° Aprobar ouenta de jornales de

vengados por obreros empleados en obras 
municipales el día 9 de los corrientes, y 
que el importo de este gasto se abone con 
oargo al presupuesto corriente. 

4.° Aprobar lista de jornales deven

gados en obras municipales durante la 
semana de! 5 al 10 de 'ós corrientes, y 
que se abone su importe con cargo al 
presupuesto actual. 

5.'' á 7.° Aprobar cuentas presentadas 
por varios industriales de la poblaoíón 
por obras ejecutadas en el puente llama

do de Francisquete. y que sé abone su 
importe con oargo al presupuesto oo 

». , : •«. v V IHIM . t ó 
rnente. 

8.° Aprobar cuenta presentada por 
D. José Manuel Rodríguez por suminis

tro del petróleo iov.»rtido en el alumbra

do público y repar idones en los faroles, 
y que se abone su importe con cargo al 
presupuesto corriente. 

9.° Incluir en el padrón de Beneficen

cia á un veolno pobre de la localidad pa

ra que disfrute gratuitamente de los au

xilios de medicamentos y asistencia fa

cultativa que le sean necesarios. 

10. Que se oosteen por elAynntn. 
miento los billetes hasta Madrid á la ve

ciña Angela Redondo y persona q u e 1* 
aoompafie para el ingreso de aquélla eo 
el Hospital Provincial. 

11 v Proceder a l a adquisición de un 
irrigador con destino al Sanatorio raunL 
oipal. 

Aprobar el pliego de condioiones for

mado para contratar el servicio de digüe. 
lio de reses de cerda durante el presente 
afio. 

12 Que todos los gastos que se oca

sionen con la fiesta votiva de Nuestra Se

ñora de la Purificación, tanto de isrlenia 
como* para obsequiar á In9

 r

Comísiones 
ofioiale3 invitadas al acto, se satisfaga con 
cargo al actual presupuesto. 

13. Que se haga constar en aota el 
sentimiento causado por la noticia del fli. 
llcoimiento de la señora esposa del Dlpu. 
tado por este distrito Exorno. Sr. D. Joa

quín López Puigoerver. 
14. Que se haga saber á lus dueño* 

del caz la necesidad de que continúen y 
terminen la bóveda del mi

r

mo, acordán

dose también procedan á limpiar la tie 
rra que ha sido amontonada á lo largo i' 
otro lado del mismo. 

15. Que se incluya en las papeletas 
de oitacióñ para sesión la orden del día 
de los asuntos que en ellas hay qae 
tratar. 

16. Que se proceda á la adquisición 
de un oarro furgón oon destino á la con

ducción de cadáveres al cementerio de 
Santa Isabel. 

17. Que el Sr. Inspector de Obras ha

ble oon el dueño de la casa que hay oo

lindante en el Depósito municipal y vean 
la manera de tapar el hueco que pone en 
comunicación uno de los calabozos oon 
la referida casa, y hecho que sea, informe 
aquel fanoionurio. 

Día 24 
1.° Aprobar por unanimidad el aot» 

de la sesión anterior, 
2.° Que se tengan las listas provisio

nales para la elección de Senadores co

mo definitivas, y que al efeoto se publi

quen antes del dfa 8 de Marzo próximo, 
3.° Verificar el sorteo oara la elec

ción de Vocales de la Junta municipal, 
publicar el resultado de los señoras á 
quienes ha correspondido desempeñar 
dicho oargo y notificarles el nombra

miento. . A 

4.° Adquirir la obra titulada Ditcio" 
navio de Administración, de Alcubilla^ 
con destino á la Secretaria, y verifloar la 
suscripción á los apéndices anuales á la 
misma, satisfaciéndose este gasto con 
oargo al capitulo correspondiente. 

5.° Conceder 400 pesetas de gratifi

cación al Empresario de la corrida do ñor 
vilios celebrada el día 5 de Septiembre 
último, y que se le aboue esta cantidad 
previa presentación dolos reolb09 de oou

tribuoión industrial. 
6.° Que so hagan dos pantalones pa

ra reponer los uniformes l e los dos Al

guaciles y que el importe de este ga
9

*
0 

se satisfaga oon cargo al actual presu

puesto. 
7

 0 Que se prooeda á anunciar P°
r 

edictos la subasta para contratar el s
e r

" 
vició do degüello de reses de cerda y q*

e 

ésta tenga lugar en 31 de los corrientes, 
á las once de la mañana. 

8.° Satisfacer con cargo al presupues

to aotual al Notario de esta población 
los dereohos correspondientes por la aper

tura del Arohivo munioipal y extensión 
del acta notarial de esta diligenoia. 

9.° Abonar con cargo al capitulo _ 
Imprevistos del presupuesto aotual 
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cuenta presentada por el vecino de esta 
población, Pedro Martine;:, por traslación 
de esta población á Beloxonte de Tajo a 
30 Individuo dé la Guardia civil, y pedir 
e \ reintegro de esta cantidad'á la Dlpu 

•tieióo provincia!. 
tO. Aprobar cuenta presentada por el 

^ c i n o de esta población, Francisco Ro
mán, P°r o n r ; i hecha y jornales inverti
dos en el Meroado publico, y que áe sa-
ttefaga sn importe con cargo a! actnal 
presupuesto. 

U. Aprobar otra cuenta del mismo 
g r . Román por obra en la casa de Medl-
naceli, arretid ida por este Ayunt:\mi"nt , 
y -satisfacer su importe con cargo al ao-
tu 1 presupuesto. 

12. Ir. el ni r al vecino Felipe Sanohez 
los auxilios de asistencia facultativa y 
madioatnonfOT qa8 le sean necesarios, y 
que la Comisión de Beneflcenoia proce 
da a la revisión del padrón é informe de 
11> eliminaciones que deban hacerse. 

13. Adjudicar ni vecino Alfonso Bur* 
poseí sor vicio del acopio de piedra nece
saria pam !* recomposición de caminos 
Teoinales como autor de !a única presen
tada y bsjo las condiciones que expone, 
reservándose el \yuntaralento él derecho 
de admitir otrn más ventajosa que pu
diera presentarse. 

14. Ejecutar por administración di-
reota las obras de reparación del Cemen
terio, y que informe la Comisión corres 
pondiente al s'arfa oonvenlente realizar 
aquéllas á destajo. 

15. Qae se proceda a la adquisición 
de árboles para la reparación de los de 
la calle de San Antonio de los del Real 
Patrimonio, y que el importe de este gas
to Be satisfaga con cargo al actual pre
supuesto. 

16. Que el Inspector de obras reco
nozca los looales que ocupa la Comisión 
Liquidadora de Administración Militar 
de la Isla de Cuba 6 Informe sobre las re
paraciones que en aquel edificio son ne
cesarias. 

17. Que pase a estudio de la Comisión 
de Hacienda, en unión del Sr. Gómez Ga
lán, el proyecto de crear una oAtedra de 
Dibajo para la clase artesana, á cargo 
del Inspector de este Municipio. 

18. Oficiar al Sr. Ingeniero Jefe de 
la-Secoióu de Carreteras diciéndole el mal 
estado en que se hallan las cunetas de la 
drt Andaluoi.i de esta poblaoión para que 
vea el medio do remediar semejante es
tado de abandono. 

Extraordinaria del dia 25 
fructificación del alistamiento de mozos 

d " actual reemplazo de 11)03. 

Ordinaria del dia 30 
Lectura y aprobación del acta de 

1* sesión anterior y de la extraordinaria 
de rectificación del alistamiento. 

2»° Que el io por 100 sobre el impues 
l o de Consumos so descuente en la misma 
forma y d e , a s m f 8 0 f t l l 3 c 8 p e o i e s q a e e l 
"fio anterior en virtud d e s e r h s mismas 

8 condiciones del contrato y tipo del 
órnate. 

3 0 Aprobar el pliego de condiciones 
y presupuesto para oonstruooión de obra 
4° íábFicadel puente deiVanoisquete, y 
'lUe estas obras se realicen por admlnis-
l t aoión directa. 

Modificar ligeramente el pliego de 
c ndiciones para oelebrar nuevamente 
* sqhABta p»ra adjudioar los tres lotes 
* arboles de la finoa «El Algibe», y que ' aguas se opongan á la realización ófe 

e anuncie esta segunda subasta en la j erras. 
ni|sma forma é iguales periódicos que la ' Y para qne así conste y remitir al Exce-
J>umera. lentísimo S r . Gobernador civil de la pro-

• Aprobar lista de jornales inver- * vinoia para su Inserción en el B O L E T Í N 

tidos en obraB de reparación del puente 
de Francisquete en la semana del 19' al 
24 del corriente, y que se abono su Im 
porte oon cargo ni aotuil presupuesto. 

6.° Aprobar cuenta presentada por 
D. Victoriano Pérez por empapelar 
varias habitaciones en la Casa Consisto
rial . y que se abone su importo oon cargo 
al actual presupuesto. 

7.° Aprobar cuenta presentada por 
los Sres. i! ]•>: de Pérez por obras reali-
sadas en las oficinas de esta Secretaria, y 
que se abone su importe oon oargo al ac
tual presupuesto. 

8.° Que pase La instancia presentada 
por el vecino Fernando Fernández Pé
rez para que la Asooiación de la Caridad 
vea la manera de sooorrer al solicitante. 

0.° No aooeder a lo solioitado por el 
vecino pobre Petronilo Marín interesando 
socorros para trasladar a una hija suya 
á Madrid y atender á su curación. 

10. Que pasen a informe de la Comi
sión de Beneficencia instancias presen
tadas por va ios veoinos solicitando la 
inclusión en aquel padrón, y que, se^rún 
su informe, se incluyan ó no en aquel 
padrón. 

11. Aprobar ouenta presentada por el 
vecino Félix Muñoz por obra ejeoutada 
en el Juzgado municipal de esta pobla
ción, y que su importe se satisfaga oon 
car.ro al actúa! presupuesto. 

12. Aprobar cuenta presentada por el 
vecino D. Eulogio de la Fuente por la 
recomposición de las cubas de riego de 
esta población, y que se satisfaga su im
porte con cargo a) vigente presupuesto. 

13. A-probar cuenta presentada por el 
vecino D. Eulogio de la Fuente por obra 
ejecutada en el puente do Francisquete 
de esta población, y quo su importe se 
sai-singa oon oargo al oorrionte pre
supuesto. 

14. Aprobar cuenta presentada por 
el veoino Sebastian Ruiz por obra de 
pintura ejecutada en la escalera y portal 
de entrada en la Casa Consistorial, y que 
se abone su importe oon cargo al pre
supuesto actual. 

15. Aprobar ouenta presentada por 
ei vecino D. José Manuel Rodríguez por 
obra de calefacción en las oficinas de 
este Ayuntamiento, y au'orizar el pago 
de su importe oon cargo al presupuesto 
correspondiente. 

16. Autorizar á la Superlora del Co
legio de Huérf*na6 t>ara que elija en el 
Palacio de Madiuaoeli el looal que orea 
conveniente para instalación de un Co
legio par* ñiflas externas, y que abone 
por dicho local de alquiler como can
tidad mínima 15 pesetas. 

17. Autorizar al Sr. Presidente para» 
que haga las gestiones necesarias» á fu
sionar las dos Bandas que existen en la 
poblaoión y formar con esta fusión una 
buena Banda municipal. 

18. Que se proceda inmediatamente' 
& la reoompo dción de la cañería que 
conduce los sobrantes de las ngans de 
las fuentes de la poblaoión, á cuyo efecto 
se darán las órdenes oportunas al Sr. Ins-
peotor de Obras. 

19. Levantar él registro de agua exis
tente en las esquinas de las calles de 
Stuar y Abastos, que haoe tiempo dejó de 
prestar servicio. 

20. Que se proceda inmediatamente 
á ejecutar 'as obras'de reparación* en la 
oarretera de Toledo antes de que l is 

O F I C I A * . , expido la presente, visada por el 
Sr. Alcalde, que firmo en Aranjuez á l l 
de Fdbrero do 1903.= V.° B . °= G. Abe
lardo Montero. =Mariano Alonso. 

94.—760. 

Ddlsgacitf-n le Hacienda 
de la provincia de Madrid 

•— 
cédulas personales 

OíaCULAR 
La Dirección general de Contribucio

nes, en 12 del aatual, dice á esta Delega
ción lo quo sigue: 

El Exorno. Sr. Ministro de Haoienda se 
ha servido comunicar á est i Dirección 
general, con fecha 29 ñk Dioiembre ulti
mo, la Real orden siguiente: 

«Timo. Sr.: Vista la comunicación en 
que en nombre de la Serenísima Señora 
Presidenta del Patronato Real, fundada 
para la represión de la trata le blancas, 
se interesa que este Ministerio dé las ór
denes para impedir se provea de cédulas 
falsas á las que emigran. 

Resultando que U expresada reclama
ción se funda en que, á consecuencia de 
una denuncia del Gobernador olvll de la 
provínola de Alicante, referente á que 
dos jóvenes que intentaban llevar á Oran 
se ha veni io en conocimiento de que las 
expidieron cédulas personales oon los 
nombres de Josefa y Angelí CerdAn, las 
cuales hace tiempo fallecieron. 

Resultando quo la Delegación de Ha
cienda en Alicante ha manifestado que, 
á p*ísar de hab^r examinado detenida
mente los padrone? y libros talonarios de 
cédulas personales de varios años, no ha 
podido encontrar antecédeme alguno qu« 
se relaoione oon el caso de que se trata. 

Considerando que>l Ministerio do laGo-
bernación, a quien espeoialmcníe compe
te la identificación de la personalidad le
ga- de ias emigrantes, tiene adoptadas 
las disposiciones convenientes para im
pedir la continuación de los abusos de 
que se ha hecho mérito; y 

Considerando quo la acción del ramo de 
Hacienda tiene que limitarse á evitar, 
en cuanto sea posible, el que se expidan 
cédulas personales á individuos que no 
figuren en los padrones del impuesto 6 
no acrediten su condioión de transeúntes. 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Direoción sene-
ral, ha tenido á bien disponer: 

1 0 Que no se expidan cédulas perso
nales en concepto de transeúntes'sin que 
los interesados acrediten su personalidad 
y domicilio legal por medio de un volan
te del Alcalde respectivo, ó presente la 
cédula del año anterior ^debidamente re-
quisitada por dicho funcionario, oon la 
nota en que se haga constar la trasladen 
de vecindad, con arreglo á lo prevenido 
en la vigente ley Municipal de 2 de Oc
tubre de 1876; y 

2.° Qae las oflolnas de! ramo de Ha-
oienda exijan con todo rigor la devolu-
oión de las cédulas sobrantes cuya ex -
pendiclón no resulto debidamente justifi
cada, pasando en su caso 61 tanto de cul
pa á los Tribunales de justloia. 

De RSAI orden lo digo A V. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes.» 

Lo que se publica en este B O I E T I N O F I 

C I A L para que por los Ayuntamientos déla 
provincia y Recaudadores del impuesto 
en la misma so dé el más exacto cumplí 
miento á lo que dispone la preinserta 
Real orden y se eviten ábnsos como el de
nunciado. 

Madrid 19 de Febrero de 1903. =E1 
Delegadn»de'Hacienda, Carlos Morales de 
Setlén. 101.—888. 

El día 25 del mes actual, de diez I do
ce de la m a f i a o A , dará principio el - tiro 

de Cargas de Justicia, correspondan 
tes al mes de Enero último, para los in -
dividuos que tienen consignados sus ha
beres en la Depositaría pagaduría fe 
esta provínola, y continuará á las mismas 
horas en los di ,s 26 y 27 siguientes, en 
que quedará definitivamente cerrado. 

Madrid 23 de Febrero de 1903.=E. De-
legado de Hacienda, Carlos Morales do 
Setién. 

101.—887. 

Tesorería de Haciente 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 
Ai\o dé 1903 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la rnstruoeión de 26 de Abril de 
1900, deolaro inoursoe en el primer grade 
de apremio y recargo de C por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, al teatro 
de la Alhambra y salón Vnrieda les en 
Madrid, que perten^c^n á las zonas se
gunda y cuarta y que resultan incluidos 
en la relaoión que obra en esta T e -
sorerí-i. 

En cumplimien:o de! art. 51 de la mis
ma Instrucoión, publíqueseestaproviden-

. oía en el B O I E T - . N O F I C I A L de la provincia 
y entregúense á la acción ejecutiva los 
respectivos valores previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido «n dicho art. 51. 

Madrid 25 le Febrero le 1903.-=E1 T e 
sorero de Haoieiidn, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

101—889. 

D e f r a u d a c i ó n i n d u s t r i a l y de
r e c h o s r e a l e s 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrnoción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en e! primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertn, * 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu 
taoldn en Madrid que perteneoen í las 
zonas de esta oapital y que resultar, in 
olaldos en la relación que obra en esta 
Tesorerío. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publíqnese esta provi
denoia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov 
ola y entregúense á la acción ojeoutiva 
los respectivos valores previos lo requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido cu dicho art. 51. 

Madrid 18 de Febrero de 1903.=E1 Te -
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

101.-89Q. 

Gobierno *il tar de la Plaza 
y provincia de Madrid 

Por Real ordon de 8 del mes actual, 
publicada en el Diario Oficial del Miáis 
teriods la Guerra, núm. 25, se dispoue 
se proceda á instruir la Información pú-
blíoa que determina ol art. 13 de la ley 
de Expropiación forzó** de 10 de Eoer^ 
de 1879, con objetu de hacer la corres
pondiente declaración de utilidad púbüca 
para llevar á oabo ¡a expropiación d¿ te
rrenos con destino á servicios militares 
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en las inmediaciones del Hospital Militar 
de Carabanchel, asi ooino también para 
la construcción de ana oarretera entre 
los limites del terreno que ha de expro
piarse en los alrededores del Hospital y 
su, anión con la de Carabanchel Alto á 
Pozuelo; en tvl virtud, S. 13. ha dispuesto 
se haea público por el presente, con el 
fln de que en el plazo de ocho días, a 
oontar desde la publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de est* provín
ola, se presen'.-jn oor los interesados las 
reclamaciones quo tengan por convenien
te contra aquella declaración, según de-
termina el nrt. 13 de la ley antes citada. 

Madrid 21 de Febrero de l90S-=»De or
den de S. E , el Coronel Secretario, Lá
zaro Argoma niz. 

101 . -891 , 

Providencias judiciales 
Juzgados mili tares 

MADRID 
D. Julio Alonso GouzAlez, primer Té

meme del regimiento de infantería 
Covadonga, núm. 40, y Juez instructor 
del expediente de deseroión instruido al 
soldado Juan Conde López. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo al referido soldado Juan 
Conde López, hijo de Aniceto y de Pia, 
natural de Valle de Mena (Badajoz), 
avecindado en Madrid en el Juzgado de 
la Universidad, y cuyas s e ñ a s son: pelo 
castaño, cejas idem, ojos negros, nariz 
regular, b<rba nada, boca regalar, color 
sano, frente regular, edad veintiséis 
anos, de oficio carpintero, para que en el 
preciso termine de treinta días, contados 
desde que se publique la presente en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICUI . de 
la provincia, se presente en este Juzga
do de instrucción, sito en el cuurtel de 
los Docks de esta Plaza, á dar sus des
cargos en el referi'lo expediente que por 
deserción se le instruye; bajo apercibi
miento de que, de no verificarlo en el 
plazo mandado, so le declarará en rebel
día y sufrirá el perjuicio á que haya 
lugar. 

Por tanto, on nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), pido y encargo A todas las Au
toridades, tanto civile» como militares, 
que procedan á la busca y captura del 
citado soldado, y caso de ser habido lo 
remitan oon las convenientes seguridades 
á esto Juzgado y & mi disposición. 

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 
1903.= Julio Alonso. 

101 . -882 . 

D. Jaime Moreno Navarro y Fernán
dez de Córdoba, Capitán de infantería y 
Juez instructor de causas de la Capita 
r.i > general de Castilla la Nueva. 

Usando de las facultades que me con-
f; re el art. 386 del Código de Justicia 
militar, cito, llamo y emplazo al paisano 
de nombre Pedro, y ouyos apellidos se 
ignoran, qae trabajaba en las obras del 
edificio en construooión «Escuela Supe
rior de Guerra», á cargo de la Coman
dancia de Ingenieros de esta Plaza, el 
día 18 de Julio último, y presenció cómo 
se oausó la lesión el obrero Cruz Gonzá
lez Tejero, para que comparezca en este 
Juzgado, establecido en las Prisiones 
H litares de San Francisco, calle de los 
Santos, en término de diez días, al objeto 
de prestar deolaraoión en causa que ins
truyo oon dicho motivo, pues asi lo ten • 
•..o acordado en diiigenoia de este día. 

Dado en Madrid á 21 de Enero de 1903. 
= Jaime Moreno Navarro. = P. M. de 

S. S., el cabo Secretario, Franoisoo Ma
rinas. 

101.—883. 

D. Alejandro Delgado Gerardo, segun
do Teniente del regimiento infantería Co-
vadonga, núm. 40, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel del mismo para 
la evacuación de un exhorto prooedente 
de la plaza de Zaragoza y dlman-rnte del 
•expediente que eu la misma se instruye 
contra el soldado del regimiento do in
fantería Galicia, núm. 19, Manuel Fer
nández López, por la faita gravo de pri
mera deseroión. 

Usando de las facultades que me con
cede el art. 386 del Código de Justicia 
militar, oito, llamo y emplazo á los pa 
dres del mencionado individuo,Diego Fer
nández é Hipólita López, cuyos segundos 
apellidos se ignoran, y vecinos de esta 
corte, para qae en el término de quinoe 
dias comparezcan en este Juzgado, Bito 
en el local que oonpa e! recimiento (cuar
tel de los Docks), de esta Plaza, con el fin 
de rooibirles deolaración, pues asi lo ten
go acordado en diligeooia de este dia. 

Dado eu M»drid á 20 de Febrero de 
1903. = Alejaodro Delgado Gerardo. 

101.—884. 

Juzgados de primera instancia 
. ¡ • .. •- i • i • .i dJ» <>vi?fttn 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia dictada en 

el día de ayer por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buer.avista de 
esta oorte en las diligencias preparato
rias de ejeoución promovidas por don 
Bonifacio Ortiz Partearroyo oon D. Joa
quín Cabrera Maldouado y dona Maria 
Lofio Muñoz, se cita por segunda vez al 
nombrado D. Joaquin Cabrera para que 
comparezca en la Sala uudienoia de di -
cho Juzgado ol día siete de Marzo 
próximo y su hora quinoo con el fin de 
que reconozca la firma estampada con su 
nombre y apellido en un pagaré por va
lor de cincuenta mil pesetas, suscrito en 
unión de la expresada señora en prime
ro de Mayo ds mil novecientos uno á fa-
vor del demandante-, bajo apercibimien
to que, de t.o verifioarlo sin justa causa 
que se lo impida, será declarado confeso 
en la legitimidad de aquélla para los 
efectos de la ejecución y le parará el 
perjoioio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid veintiséis de Febrero de mil no
vecientos tres. = El Aotuario, Antero 
Martin íusaustl. 

5 1 . - P . . 

CONGRESO 

En virtud de providencia de] Sr Juez 
do primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, d i c t a 

da en 25 del aotual en el sumario que se 
instruye por faisifioaoión de décimos de 
la Lotería Nacional, se cita á ángel Ro
dríguez, padre de Ángel Rodríguez Con 
treras, que según éste manifestó habitar 
en la calle de Idendizabal, r.úm. 12, piso 
bajo, cuyo domicilio y paradero se iguo 
ran, para que coiuparezoa en su Sala aq-
diencia, sita en el Palacio de los Juzga 
dos, o?lle del General Castaños, dentro 
del término de oinco días, oontados des
de el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los parló lióos ofloiales, con 
objeto de prestar declaración y ofrecerle 
el procedimiento como perjudicado.; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 25 pesetas con que Be ¿e 
conmina, sip. perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fln de obligarle á efec
tuar dloha compareoenoia. 

Madrid 25 de Febrero de 1903 = V . ° B 0 

t=Benayas .=El Escribano, Andrés Ortiz. 
101.—880. 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia fecha veintiuno del actual, diota
da por el Sr. Juez de primera instancia 
de! distrito del Hospicio de esta capital, 
se hace saber que por dofia Dolores Ra
mírez Mensaqnel, mayor de edad, viuda, 
pensionista, veoina de esU corte, con do» 
miciUo en la calle de Lepanto, número 
dos, se ha promovido expediente civil de 
denuncia de desposesión de documentos 
de crédito por haber sufrido extravío, 
consistentes éstos en veintitrés Obliga
ciones del Tesoro sobre la ronta de Adua
nas de quinientas pesetas números trein
ta y «ios mil seteoientos oinouenia y dos 
al treinta y dos mil setecientas setenta y 
ouatro, ambos inolusives, emitidos según 
ley de diez de Julio do mil oohoolentos 
noventa y seis, conteniendo los cupones 
todos.que fueron adquiridos por dofia Do 
lores Ramírez por la suscripción número 
dos mil trescientos sesenta y tres, y se 
cita y llama a! tenedor de los expresados 
títulos para que dentro de los ocho días 
siguientes á la publicación de este edicto 
comparezca ante este Juzgado para ha
cer uso de su derecho, bajo apercibimien
to de pararle e' perjuiolo que haya lugar; 
y se hace presente que á su tiempo se 
cursaron los oportunos avisos para la re
tención del pago del priuoipal y de los 
cupones 

Madrid veinticinoo de Febrero de mil 
novecientos tres.=.V.° B.°=Ortoga Mo-
rejón.—E. Aotuario, Justo Navarro. 

50.—P. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad do esta capital, fecha de es
te dia, refrendada por c> infrascrito Es
cribano, dictada eu los autos de preven • 
ción del abintesta-.o de doña Juliana Ba
rrera y Garrido, natural y veclua de'es
ta oorte, de estado soltera, hija de don 
Fansto y doña Antonia y de sesenta años 
de edad, se anuncia por medio del pre
sento el .fallecimiento abiniostato de di
cha señora, ocurrido en esta villa el día 
19 do Enero próximo pasauo, y se llama 
á las personas que so c :ean oon derecho 
á la herencia de la misma para que com
parezcan en dicho Juzgado A reclamarlo 
dentro del tórmino de treinta días; pre
viniéndolas qu.\ de no verifioarlo den 
tro de dicho término- las parará el perjui
cio á que hubic r e lugar en derecho. 

Madrid 21 de Febrero de 1903.= -V.° B.° 
= El Juez, Móndez.=EI Escribano, Felipe 
González Bernabé. 100.-¿-869. 

En virtud de provide.ojota dictada por-
el Juzgado de primera intancia del dis
trito de la Universidad de esta corte y 
mi Escribanía, en ejecución de sentencia 
dictada en incidente de pobreza que pro 
movió doña Siuforosa Hita Jamón pata 
litigar en autos con don Cristóbal Botella, 
se cita por medio del presente á la 
doña Sinforosa Hita, cuyo actual domici
lio se ignora, á fin de que dentro de! tér
mino de quinto día comparezca ante 
dicho Juzgado para ser requerida con lo. 
mandado en providencia de 29 de Octu
bre último; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, la parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

T para insertar en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, .autorizo el presente en 
Madrid á 21 de Febrero de 1903. = El Es* 
cribano, Fe min ¿uaiez y Jiménez. | 

• 100—870. 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor 

D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se elta, llama y ntnpla-
za á M.-triano Espinosa, Carlos Pons ó l s l . 
dro Gómez, cuyas demás cirouostaeoias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezcan 
en dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibí, 
miento de que, si no lo verifican, les pa. 
rara el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Febrero de 1903.=V.° B.° 
=Romero.=El Seorelario suplente, Luis 
Calderón de la Barca. 

9 7 . - 8 1 8 . 

En virtud de provldenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se oitn, llama y empla
za á Federioo García Teruel, cuyas de
más oircunstanoias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segun
do dia comparezca en dicho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio & que 
haya lugar. 

Madrid 18 de Febrero de 1903.=^.° B.° 
=Romero .=El Secretario suplente, Luis 
Calderón de la Barca. 

97.—819. 

En virtud de providencia del señor 
D. José Maria Romero, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberi de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Calixto 
Mesa López, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia compare?ca 

i en dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibí-
miento de que, si no lo verifica, le para
rá el perjuicio á que huya lunar. 

Madrid 18 de Febrero de 1903.=V.° B 0 

=Romero.=:Eli Secretario suplente, Luis 
Calderón de la Barca. 

97.—808. 

En virtud de providencia del señor 
D José María Romero, Juez municipal 

lente del distrito do Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Simón 
Costa Pér;:z, cuyas demás ciroun.-tancia» 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibí -
miento de que, BÍ no lo verifica, le para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Febrero de 1903..=V.W B.° 
= Romero.==El Secretario suplente, Lula 
Calderón de la Barca. 

97,—807. 

Monís ¿c Pisdad y Caja de Áhoms 
ae Jíadriá 

En esta semana han ingresado en la 
Oaja de Ahorros 122.509 pesetas por 1.3: »> 
imposiciones, de las cuales son nueva» 
321, y se han satisfeoho por capital é in
tereses 165.557'77 pesetas, á solicitud <ie 
53lJ imponentes, 198 de ellos por salde. 

Madrid 22 de Febrero de 1903*=E1 Di
rector, José Alvarec Marino. 

101.—892. 

Escuela tioográfioaJ ed iel.,Hp^i^o 
1-1, teléfono. tnt 
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Presidencia del Consejo de Ministros 
Real orden diotando providencia en los 

autos de competencia susoitada entre el 
Gobernador oivil de Lérida y el Juez de 
InBtruooién de Cervera.—Día 6, núme
ro 32. 

ídem id. id. en los id. id. entre el Go
bernador de Granada y el Juez de ins
trucción de Guadix. — Día 11, núme
ro 36. 

ídem disponiendo que, con motivo del 
fallecimiento de 8. A. I. y R. la Archi
duquesa Isabel (q. e. g. e.), vista la Corte 
de luto durante nueve días, asi oomo los 
Oficiales generales, altos funcionarios del 
Estado y demás clases civiles y milita
res.—Día 16, núm. 40. 

Ministerio de Estado 
Real orden concediendo honores al ln 

fante ó Infanta que diese á luz S. A. R. 
la Hrmu. Señora Doña Maria de las Mer
cedes, Princesa de Asturias.— Dia 6, 
número 31. 

Copia del aota de entrega de fondos 
por el Ministerio de Estado á la Procura 
oión general de la Tierra Santa en Jeru-
salen.—Día 23, núm. 46. 

Ministerio de Hacienda 
Real orden sobre resolución de expe 

diente promovido oon motivo de la cons 
truooión de un nuevo edifloio para insta
lar los servicios de la Aduana de Barce
lona.—Dia 3, núm. 29. 

ídem disponiendo que, en vista del ex
traordinario número de instancias pre
sentadas por los aspirantes á las plazas 

Oficiales ouartos y quintos de la Ha
cienda pública, se constituyan dos Tri
bunales de examen.—Día 4, núm. 30. 

ídem diotando resolución en el expe
diente sobre modificación de los epigra-
fea 228 y 229 de la tarifa 8.* de indus-
trial.—uía 5, núm. 31. 

ídem id. id. en ia solioitud presentada 
por los vendedores de papel pintado.— 
Dia 5 , núm. 31. 

Ministerio dada Querrá 
Real orden aprobando el ouadro de 

la distribución de caballos sementales 
del Estado durante la primera épooa de 
cubrición.—Día 16, núm. 40. 

Real orden oiroulur referente a la for
ma en que han de cursarse las instancias 
de los sargentos y licenciados del Ejér
cito que solicitan destinos civiles.—Dia 
27, núm. 50. 

Anuncio para contratar el servicio de 
transportes y correos militares entre Má
laga y las plazas de Medita. Chafarinas, 
Alhucemas y el Peñón de Vólez de la Go
mera.—Dia 12, núm. 87. 

Ministerio de Orada y Justicia 
Real deoreto disponiendo la insoripoión 

del fallecimiento en el Registro oivil del 
Juzgado munioipal respectivo & los náu
fragos del oruoero de primer» oíase Rei 

Regente.— Dia 1 3 , núm. 88. 

Reales órdenes concediéndole faculta
des al Patronato real para ejercer den
tro de los medios legales la vigilancia, 
reintegración y tutela de los jóvenes me
nores de edad.—Día 23, núm. 46. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden circular sobre la represión 

de la trata de blanoas dictando disposi
ciones á fln de evitar la presencia de jó
venes desgraciadas en las casas de mal 
vivir.—Día 3, núm. 29. 

ídem id. resolutoria del expediente 
promovido y elevado á consulta por el 
Ayuntamiento de Tordueles sobre la 
destituoión del Secretario del mismo 
Ayuntamiento,—Dia 12, núm. 37. 

ídem id. circular sobre elecciones pro
vinciales y generales.—Día 20, núm. 44. 

Reales órdenes resolutorias de los ex 
pedientes incoados por las C< misiones 
mixtas de las provincias de Valladodd y 
Lugo sobre el número de revisiones que 
han de sufrir los mozos que alegan ex 
cepoión ante las mismas.—Día 28, nú
mero 51. 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras publicas 

Real deoreto disponiendo que antes del 
día 1.° de Mayo de oada año se remita 
por los Ingenieros Jefes de Obras públi
cas de oada provincia relación de las ca
rreteras sorteadas ó subvencionadas por 
el Estado y ouya construcción soa más 
urgente emprender.—Dia 4, núm. 30. 

ídem id . disponiendo los fines que 
ha de desempeñar la nueva Sección de 
Industria y Comercio oreada por Real 
decreto de 7 de Septiembre de 1902.—Dia 
6, núm. 32. 

ídem id. diotando reglas para la cons 
ti n e c i n de una casera en la muralla lla
mada del «Mirador» (Bateares). - Día 6, 
número 82. 

ídem id. diaponiendo se remitan á lo, 
Alcaldes d" lo* pu< b!o<< de las respeoti 
vas provínolas lo» nuadroa 3 cuestionarios 
redaotados por la Sección de Industria y 
Comeroio.—Día 12, núm. 37. 

Instruooioncs para llevar á efecto el 
Censo escolar de España.—Dia 16, nú
mero 40. 

Reglamento para el régimen de las Es
cuelas-asilos de esta oorte.—Dia 19, nú 
maro 43. 

Real orden autorizando la construcción 
de un muelle embarcadero en la ría de 
Ireto (Santander).—Día 27, núm. 50. 

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

Real orden autorizando la enseñanza 
en las Facultades de Medicina de las es
pecialidades oreadas en el art. 1.° del 
Real deoreto de 21 de Septiembre.—Día 
12, núm 87. 

Gobierno civü 
Anunoio sobre la pérdida de dos caba

llerías y varios efeotos de ignorada pro
cedencia.—Din 5 , núm. 81. 

Circular para el cumplimiento de la 
ley de Accidentes del trabajo.—Dia 6, 
núm. 31. 

Concesión de varias pertenenoias de 
una mina de hierro en término de Gala-
pagar.—Día 9, núm. 34. 

Publicación del reourso de alzada in
terpuesto por las Reales é Ilustres Ar 
chicofradias de Santa María, SAH Justo, 
San Isidro y San Lorenzo.—Ida 11, nú
mero 36. 

Anuncio para la conoesión de varias 
pertenenoias de una mina de hierro en 
término de Míraflores de la Sierra.—Día 
12, núm. 37. 

Circular recordando á los Ayunta
mientos la obligación que tienen de re
mitir dos ejemplares del ouadro á que se 
refiere la Real orden de 31 de Diciembre 
de 1902.—Día 13, núm. 38. 

Convoontoria para elecoiones de Dipu
tados provinciales.—Día 14, núm. 39 

Anunoio señalando el día en que da 
prinoipio la veda general. —Día 16, nú
mero 40 

Concesión de un oaudal de aguas del 
río Manzanares al Sr. Marqués de Santi 
llana.—Día 17, núm. 41. 

ídem de varias pertenenoias de nna 
mina de hierro en término de El Molar. 
— Dia 18, núm. 42. 

ídem de un caudal de 20 litros de 
agua por segundo, procedentes del río 
J . r una, á D. Ramón del Campo.—Día 20, 
núm. 44. 

Circular relativa á la remisión de cé
dulas para la formación del Censo esoo-
lar.—Día 21, núm. 45. 

Instrncoiones para la formación del 
Censo escolar.—Día 24, núin. 47. 

Anunoio publicando la cesantía de dos 
guardias del Cuerpo de Seguridad.— 
Día 25, núm. 48. 

Anuncio de subasta de objetos aban
donados por sus dueños en los almace
nes de la Compañía del ferrocarril de 
M. Z. y A.—Dia 28, núm. 51. 

Diputación provincial 
Balance de las operaoiones verificadas 

por la Corporación durante el mes de 
Enero.—Dia 6, núm. 32. 

Sesión del dia 9 de Diciembre de 1902. 
—Día 7, núm. 83. 

ídem del id. 18 de id. id.—Dia 9, nú
mero 34. 

ídem del id. 19 de id. id.—Día 10, nú
mero 35. 

Ídem del id. 22 de id. id —Dia 11, nú 
mero 36. 

Ídem del id. 23 de id. id.—Dia 16, nú
mero 40. 

ídem del Id. 27 de id. id —Día 17, nú
mero 41. 

Distribución de fondos por capítulos 
de las cantidades que han de satisfacerse 
en el mes de Marzo—Día 25, núm. 48. 

Comisión provincial 
Anunoio para contratar en pública su

basta el suministro de papel y objetos de 
escritorio.—Dia 5, núm. 81. 

ídem para contratar en públioa subas
ta los aoopios y machaqueos de piedra 
pftra la conservación de las carreteras 
provinciales durante el presente año.— 
Dia 9, num. 34. 

Convocatorias para oposiciones á dos 
plazas de Taquígrafos y á una de Profe
sor de Dibujo.—Día 11, núm. 36. 

Anunoio para la devoluoión de las can
tidades que ingresaron los pueblos para 
la organizaoión del batallón de Volunta
rios de Madrid.—Dia 13, núm. 38. 

ídem para contratar por subasta el 
s u i n i n i s ' r o de bizcochos, azúoar, gallinas 
y huevos durante el actual año.—Día 17, 
número 41. 

ídem id. id. el suministro de lefia de en-
oina y pino, oarbón de cok, ídem de pie
dra y carbón do encina con destino á los 
Establecimientos de Beneficencia—.Dia 
18, núm. 42. 

ídem id. id. para el suministro de aco
pios y machaqueos de piedra para la con
servación del firme de las carreteras de 
la primera, segunda y tercera demarca 
oión.—Dia 24, núm. 47. 

C e r t i f i c a c i ó n de los precios de los sumi
nistros heohos á las fuerzas del Ejéroito 
y Guardia oivil.— Día 24, núm. 47. 

Anuncio para contratar en pública su
basta l e s a c o p i o s y maohaqueos de pie
dra para la conservación del firme de las 
oarreteras provinoiales comprendidas en 
la cuarta, quinta y sexta demarcación.— 
Dia 25, núm. 48. 

ídem id. id. para el suministro de le
che do vacas.—Dia 28, núm. 61. 

Comisión micta de Reclutamiento 
Sesión celebrad» el dia 17 de Diciem

bre.—Día 18, núm. 42. 
Circular ordenando á los Ayuntamien

tos de la provincia la remisión de tres 
copias del acta del sorteo de mozos.— 
Dia 21, núm. 4b. 

Ayuntamiento de Madrid 
Anunoio de subasta para contratar el 

suministro de oandelabros para el alum
brado público de las vías del Ensanche. 
—Día 6, núm. 81 . 

Varios anunoios de industriales que 
proyeotan establecerse.—Día 9, núme
ro 34. 

Anuncio sobre la apertura de la calle 
de Guzmán el Bueno.— Día 13, núm. 88-

ídem de subasta para el suministro de 
menestra y utensilio con destino á los 
acogidos <le San Bernardino. — Día 13, 
número 88. 

Sesión celebrada en 5 de Febrero por 
el Jurado que entiende en el proyecto de 
reforma de la calle de Preciados.—Día 
13, núm. 38. 

Anunoio para contratar por subasta el 
sumiuistro de pan oon destino al Depósito 
de mendigos.—Dia 17, núm. 41. 

Ídem de varias vacantes de empleados 
técnicos ouya provisión ha de verificar
se por c o n c u r s o . -- : »ia 20, núm. 44. 

Sesión celebrada en 10 de Febrero 
por el Jurado que entiende en el proyeo* 
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to de reforma de la callo de Preciados. 
—Día 20, núm. 44. 

Convocatoria á sesión de la Jnnta mu-
nioipal.—Dia 21, núm. 46. 

Anunoio para la provisión de una pía. 
za de Profesor oon destino á las Casas de 
Socorro.—Dia 21, núm. 45. 

Estado y clasificación de las defnnoio-
nes ocurridas en esta corte durante el 
mes de Enero.—Día 23, núm. 46 

Sesión celebrada en 7 de Febrero por 
el Jurado que entiende en el proyecto de 
reforma de la oalle de Preciados.—Día 
23, núm. 46. 

Ídem id. en 12 da Febrero, id. Id. id. 
—Día 25, núm. 48-

ídem id. en 17 de Febrero. - D í a 27, 
número 60. 

Extraoto de los acuerdos adoptados por 
el Exorno. Ayuntamiento durante el mes 
de Enero último.—Día 26, núm. 49. 

Subasta para la enajenación del solar 
número 25 moderno de la oalle de San 
Isidro.—Día 28, núm. 61. 

Delegación de Hacienda 
Anunciando á los Ayuntamientos que 

tengan montes formulen las propuestas 
de aprovechamiento para el a l o forestal 
de 1903 1804.—Día 13, núm. 38. 

Comunioaolón de la Direooión gene

ral relativa á la expendioión de oédulas 
falsas.—Día 28, núm. 51. 

Administración de Contribución** 
Providenoia de la Administración de

clarando exentos de responsabilidad A 
los contribuyentes que reclamen.—Día 6, 
núm. 81. 

Fijaoión previa de las oantidades que 
han de satisfaoer los duefios ó explotado
res de minas que se relaoionan.—Día 6, 
núm. 31. 

ídem id. id.—Día 11. núm. 36. 
Edioto oitando á D. Nioolás Jiménes.— 

Día 12, núm. 37. 

Tesorería de Hacienda 
Providenoia declarando ¡ncnrsos en el 

primer grado de apremio y recargo del 
5 por 100 a varios contribuyentes por in
dustria accidental.—Día 4, núm. 30. 

Nombramiento de D. Faoundo Ooafia 
para el cargo de Auxiliar de la Agencia 
ejecutiva de la zona de Chinchón.—Día 
4, núm. 30. 

Providenoia deolarando Inoursos en el 
primer grado de apremio y el 5 por 100 
de reoargo en sus descubiertos á varios 
contribuyentes por industria.—Día 5, 
núm. 31. 

. t 

-

ídem id. id. & la Empresa del teatro 
Lírico por sus descubiertos oon el im -
puesto del Timbre.—Día 5, núm. 31. 

Anunoio de nombramiento de varios 
•aflores para el oargo de Auxiliares del 
Negociado de Recaudación.— DIu 7, nú
mero 33. 

ídem fd. id. & varios contribuyentes 
por industria y utilidades.—Día 9, nú
mero 84. 

ídem Id id. á Id. id. por utilidades.— 
Día 16, núm. 40. 

ídem id. id. á id. id. por defrauda
ción—Día 21, núm. 46. 

ídem id. id. A id. id. por industrial.— 
Día 28, núm. 51. 

Dirección general de Obra* pública* 
Anunoio para la adjudicación en pú

blica subasta del acopio de piedra para 
la conservación de las carreteras de la 
provincia. —Uia 21, núm. 45. 

ídem id. id. de los acopios de piedra 
para la conservación del firme de la oa-
rretera de Lozoyuela a Rascafría duran
te el presente afio.—Día 23, núm. 46. 
Administración de Propiedades y Dere

chos del Estado 
Edioto oitando a D. Gregorio Moreno. 

—Día 4, núm. 30. 

Anunoio señalando la fianza que han 
de prestar los subalternos de Propieda
des.—Día 11, núm. 36. 

ídem de la Junta directiva del gremio 
de fabricantes de fósforos de España 
nombrando Inspeotores del impuesto & 
varios señores.—Día 13, núm. 38. 

Real orden suspendiendo la subasta 
anunciada del solar de ta oalle de Arrie-
ta, núm. 10, anunaiada para el día 2 de 
Marzo.— Dia 20, núm. 44. 

Dirección general del Tesoro 
Anuncio de pérdida de resguardos de 

la Caja de Depósitos.—Día 12, núm. 37. 
Orden para el ingreso que, oomo fian

za, ha de oonstituir el contratista de las 
obras de pintura del puente de Nuestra 
Señora del Pilar de Zaragoza.—Día Ht 

núm. 3 t . 
Anunoio de extravio de dos resguar

dos de la Caja general de Depósitos.— 
Dia 21, núm. 45. 

Consejo de Estado 
Relación de los pleitos incoados ante 

este alto Tribunal.—Dia 18, núm. 42. 
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